
Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de 
Autonomía para Cantabria 
 
(BOE 9, 11/01/1982), modificada por Ley Orgánica 7/1991, de 13 de marzo (BOE 63, 
14/03/1991); por Ley Orgánica 2/1994, de 24 de marzo (BOE 72, 25/03/1994); y por Ley 
Orgánica 11/1998, de 30 de diciembre (BOE 313, 31/12/1998) 
 

TITULO PRELIMINAR 
 

Artículo 3 
 

La bandera propia de Cantabria es la formada por dos franjas horizontales, de 
igual anchura blanca la superior y roja la inferior. 
 
Cantabria podrá establecer su escudo e himno por ley del Parlamento. 
 
El escudo de Cantabria, una vez aprobado por el Parlamento, podrá 
incorporarse a la bandera. 
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